
ACTA DE LA PRIMERA Y UTTIMA

JUNTA DE ACLARACIONES

LICITACIÓN: INVITACIóN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NÚMERO:

REHABILITACION DE EMPEDRADO ECOLOGICO Y HUEttAS DE CONCRETO DE tA CALLE VALLARTA SUR EN LA CABECERA

MUNICIPAT

EN EL MUNICIPIo DE coNcEPcIoN DE BUENOS AIRES, JALISCO, SIENDO LAS 1.2:OO HORAS DEL DíA 29 DE JULIO DE 2013;

DE CoNFoRMIDAD coN LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 35 DE LA LEY DE DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS VIGENTE Y EN LA CLAUSULA SEGUNDA DE LAS BASES DE LICITACIÓN RESPECTIVAS, SE

REUNIERoN EN LA SUBDIRECCIÓN DE OBRAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, UBICADA EN LA CALLE CONSTITUCION

N"11, LAs pERSoNAs FístcAs y/o MoRALES y FUNcroNARros cuYos NoMBRES, REPRESENTACIoNES Y FIRMAS QUE

APARECEN AL FINAL DE ESTA MINUTA, PARA ACLARAR DUDAS Y PREGUNTAS DE QUIENES PARTICIPAN EN ESTA

LrcrrAcrÓN.

ACIARACIONES DE tA DEPENDENCIA

CON LA FINALIDAD DE QUE TODAS LAS EMPRESAS PARTICIPANTES CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS POR

LA DEPENDENCIA Y TOMANDO EN CUENTA QUE EN LAS ANTERIORES LICITACIONES LAS EMPRESAS INCURREN

stsrEMÁTtcAMENTE EN Los ERR9RE5 euE sE coNTEMPLAN EN LAS stGUtENTES ACLARACIoNES; LAS cuALEs DEBERÁN

TOMARSE EN CUENTA PARA LA FORMULACIÓN DE 5U PROPUESTA'

T. sE RECoMIENDA QUE coNozcAN EN TODAS SUS PARTES, LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y REGLAMENTO VIGENTES.

2. pARA EL Acro DE pREsENTActóN DE pRopuEsrAs, sE tNcLUtRÁ DENTRo DE LA DocuMENTAclÓN DlsrlNTA A

LA PROPUESTA, UNA CARTA PODER SIMPLE QUE CUMPLA CON LOS REQUERIMIENTOS LEGALES, ES DECIR

RUBRTCADA pOR EL QUE OTORGA EL PODER (REPRESENTANTE LEGAL) Y POR QUIEN RECIBE EL PODER, ES

DECIR EL QUE HACE LA ENTREGA DE Los SOBRES Y DOS TESTIGOS, INCLUYENDO COPIAS FOTOSTÁTICAS DE LA

IDENTIFICACIÓN OFICIAL DE LOS PRIMEROS DOS MENCIONADOS'

3. sERÁN RESpETADos AL 100% LA ESTRUcTuRA DE Los FoRMATos DE LAS BAsEs DE LA LlclrAclÓN.

4. pARA EL cÁLculo DEL poRcENTAJE DE FtNAt\ctAMtENTo sE ACEPTARA Úrr¡lcRve ¡¡re coru EL

PROCEDIMIENTO INDICADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN (FLUJO DE CAJA).

5. EN EL ANÁLISIS, cALcULo E INTEGRAcIÓN DEL PRESUPUESTO DESGLOSADO PRECIOS UNITARIOS, DEBERÁN

FoRMULARSE coNslDERANDo LO INDICADO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS VIGENTES.


